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Siete. Sondeos Y toma de muestras de terrenos para BU
posterior análisis eil laboratorios oficiales.

Ocho. Aforos -de tráfico urbano e lnternrbano. Estudios de
origen y dest1D.o.

Nueve. Vigilancia y comprobación técnica de la, fabricación
de materIales. elementoS y piezas para la construcción.

Diez. Control y aval de la calida:d de materiales, elemen
tos y piezas para la construcción.

Once. Estudios de l"acionalizadón, planIficaclón y progra-
mación de obras, dentro de la esfera de su competencloc.

Doce. Realización de mediciones y relaciones valoradas co
rrespondlE:ntes a proyectos ya redactados.

Trece. Cálculo sobre variaciones de precios con sujeción
a normas predeterminlldas.

C) Colaboración en los estudios y red'acción de proyectos
bajo la dirección y responsabilidad. del Ingeniero superior:

Uno. Toma de datos del terreno en que se ha de constrlrtr
y de las demd11eiones que se hayan de efectuar.

Dos. Estudio de movimtent~ de tierras y cálculo compen
sado. de distmrcias de transporte.

TreS. Despiece de armaduras para hormigón y aplicación
de elementos norinaUzados.

Cuatro. Medición y cub!eaclón- de las obras definidas en.
el proyecto. >

Cinco. Participación en la redacción del pliego de condicif)
ues. definiendo Jos materiales a emplear y la forma de ejecución
de las distintas unidades de obra.

D) C<,Jaboraci6n con los Ingenieros superiores:

Uno. En la explotaclón- y conservación de sprovechamien
tos hidráulicos.

Dos. En la explotadón y cor.servac1ón de puertos y trans
portes terrestres.

Tres. En la explotación y oonBef\''ación de transportes ur
banos.

Cuatro. En la explotacIón y conservación de obras d~ in
geniería civil.

Articulo segunde-.-Además qe las facultades y competencIas
profesionales enumeTadas e11 el articulo anterior. corresponde
rá a los Ingenieros técnicos titulados por las Escuelas de In
geniería Técnica. de Obras Públicas, dentro del ámbito de su
respectiva especialidad. cuantas otras les estén atribuidas a
los Ayudantes de Obras Públicas por la legislación vigente.

En todl\S las obras que se ejecuten con arreglo a un proyec
to redactado por un Ingeniero de Caminos, Cm1ales y Puertos.
sobre asuntos de su e-xcltts1va competencia, será preceptiva la
actuación de' uno o varios Ingenieros técnicos de la esPec1aU
dad que corresponda. al proyecto. siempre que la legislación
aplicable al caso no disponga otra cosa.· quienes ejercerán con
personalidad propta y responsabilldad total de su intervención
las funciones señaladas en el· apartado A)· del artic~o primero.

Articulo tercero.-Se faculta al Ministerio de Obras Públi
cas para dietar las disposiciones necesarias para el desarrollo
del presente Decreto.

.Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Co~

ruña a trece- de agosto de mil novecientos setenta y. uno.

FRANCISCO FRANCO

El MInIstro de Obras Públ1cas.
GONZALO.FERNANDEZ DE LA MORA Y MON

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 248111971, de 17 de septiembre, sobre
provisto", de plazas liervidas por funcronarios del
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 11
Arqueólogos.

El Decreto nümero mil ciento noventa, de veinticuatro de
abril de mil novecientos sesenta y cuatro, derogó el de dieci
nueve de mayo de mil novecientos treinta y .dos sobre pro
visión de puestos vacantes 'serVidos por los fUncionarios del
Cuerpo Facultativo de Archtveros. Bibliotecarios y Arqueólo
gos, por conslclerar que dada la escasez de la plantilla exisUan

ciel'toB cargos que podrtan seratendatios indistintamente y
con igual eficacia por funcionarios de la especialidad de Ar
cWvos o de la especialidad de Blbliotecas.

Dado que al aplicar tal s1stema alf'iUnos centros de espe
cialidad muy marcada han pasado a ser regidos por funcio
narios de especialidad dIStinta· Y. por· otra parte, teniendo
en cuenta que las técnicas actuales son cada vez más espe
cíficas, es conveniente que. salvo en los casos en que por falta
de la necesaria plantilla la Adminlstración se vea .precisada
a confiar los servicios de ambas especialidades a. un solo fun~

clonarlo se observe con absoluto ri¡or la adjudicación de pla
zas por oposición oooncurso ds traslado a los funcionarios
que posean la especialidad correspondiente al servicio que se
haya de proveer.

En su .virtud, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia diecisiete de septiembre de mil novecientos
setenta y uno,

DISPONGO:

Articuio primero_~Las plazas vacant~ de servicios y cen
tros bibliotecarios, servidos por funcionarios del Cuerpo Fa
cultativo de ArchiverOS-, Bibliotecarios y Arqueólogos serán
adjudicadas a funcionarios de la especialidad de Bibliotecas y
las correspondientes a Centros y Servicios de Archivos a fun
cionarios de la. especialidad de Archivos.

Articulo segundo~-La Dirección GEneral de Archivos y Bi
bliotecas dará a conocer en las convocatorias de oposiciones y
concursos de traslado la especialidad de las plazas vacantes,
conforme a la correspondiente plantilla.

Articulo tercero:-Mientras que por escasez de plantilla. al~

gunas plazas comprendan a la vez Centros y Servicios de las
dos: especialidades, 1& Dirección General de Archivos y Btbi1o
tecas hará constar igualmente si debe ser cubierta por fun~

cionarlos de la especialidad de Archivos o de la especialidad
de Bibliotecas.

Articulo cuarto.~Queda derogado el Decreto mil ciento no
venta/mil novecientos sesenta _y cuatro, de veinticuatro de abril.
publicado en el «Boletín Oficial, del Estado» de cinco de mayo
de mil novecientos sesenta y cuatro y demás disposiciones que
se opongan a lo que en el presente Decreto se establece.

A$l lo dispongo por el presente· Decreto, dado en San Se~

bastián a diecisiete de septiembre de mU novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO

SI MInistro de EducacIón y Chmcla.
JOSE LUIS Vn.LAR PALASl

DECRETO 248211971, de 17 de septiembre, por el
que S6 establecen 1o.s especíalidades de «Diseño
tnausbutlh 11 «1>'otogr4lNJdo artístico» en las Escue
las de Artes Aplicadas 11 Oficios Artisticos•

El desarrollo de las Artes Gráficas, que se refleja en el
cor..stante aumento de la prensa y otras publicaciones perió
dIcas y' la impresión, cada dla más cuidada, de libros. en las
que el fotograbado arUstleo. va adquiriendo una importancia
cada dia más relevante, as! como, la ré.pida evolución del
diseño técnico industrial, aconsejan la fonnación de especia,..
listas a cargo de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
ArUsticos, creando dentro de las mismas los estudios regu
lares que permitan la obt-enclón de los correspondientes tltul<lS
en las especialidades de «Fotograbado artístico»- y «Diseño in- .
dustrial», enseñanzas para las que existe gran demanda de
los alrnnnos que desean cu:n;arlas como medio de mejorar en
su formación profesIOnal artIstica.

En su virtud," de conformidad con el dictamen del Consejo
Nacional de· &tucaci6n, a propuesta del Ministerio de Educa
ci6n y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del dia dIecisiete de septiembre de mil nove
cientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.~Las especialidades de las enseñanzas de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos establecidas en el articulo
segundo' del Decreto dos mil ciento veintisiete/mil novecientos
sesenta y tres. de veinticuatro de- julio, quedan ampliadas del
siguiente modo:


